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REGISTRADA BAJO EL Nº         (S)    Fº 

Expte. Nº 176.632        Juzgado Civil y Comercial Nº 12 

   Se reúne la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala 

Tercera, en acuerdo ordinario, a efectos de dictar sentencia en autos: 

"ASAT, JUAN CARLOS C/ BANCO MACRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", 

en los cuales, habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por 

los arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código  Procesal,  

resultó  que  la votación debía ser en el orden siguiente: Dres. Nélida I. 

Zampini y Rubén D. Gérez.    

   El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes;  

   CUESTIONES:  

   1) ¿Es justa la sentencia dictada el día 26-12-2022? 

2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 

   A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA LA SRA.  JUEZ 

DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:  

   I) La Sra. Jueza de Primera Instancia, resolvió hacer lugar a la 

demanda por indemnización de daños y perjuicios promovida por el Sr. Juan 

Carlos Asat contra el Banco Macro y Prisma Medios de Pago S.A. 

condenando, en consecuencia, a éstas últimas a abonar al actor en el plazo 

de diez días de quedar firme la sentencia la suma de pesos seiscientos mil 

($600.000), con más intereses y costas del juicio. 

  A su vez, condenó a las demandadas a abonar al actor el 

equivalente a seis canastas básicas total para el hogar 3 que publica el 

INDEC al tiempo que quede firme la sentencia.  

  Difirió la regulación de honorarios para su oportunidad. 

  Para así decidir, consideró, respecto de la aplicación de la Ley 

de Defensa del Consumidor al caso, que si bien es cierto que el actor 

reconoce ser un comerciante honorable, lo cierto es que los consumos 
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realizados mediante el sistema de tarjeta de crédito en el caso resultan 

mayormente familiares. 

  Ahonda sobre la cuestión, afirmando que en casos que 

guardan analogía con el presente se ha juzgado que en supuestos de 

integración parcial o uso mixto, en los que se adquiere un bien que integra 

un proceso productivo y también se los usa para otras finalidades debe 

interpretarse que estos son, como regla general, actos de consumo, salvo 

que se prueba lo contrario, lo que no ha acontecido en autos. 

  En lo concerniente a la responsabilidad por el envío de 

información incorrecta a las bases de datos crediticias, entendió que debe 

serle imputada a ambas codemandadas, pues “Prisma” afirma que fueron 

ellos los que informaron el saldo favorable a la actora mediante el resumen 

de cuentas con saldo 0 en el mes de agosto de 2018, omitiendo informar el 

saldo de consumos genuinos, al igual que el Banco Macro, incumpliendo con 

el art. 23 de la Ley de Tarjeta de Crédito. 

  Explicó, que el hecho de emitir los resúmenes de cuenta con 

saldo 0 a aquellos con vencimiento el 7 de junio de 2018, 5 de julio de 2018 

y agosto de 2018 y luego proceder en el mes de marzo de 2019 a comunicar 

al Banco Central que el Sr. Asat era deudor, viola el deber de trato digno y el 

deber de información.   

  II) Contra tal pronunciamiento interpuso recurso de apelación 

en fecha 28-12-2022 la Dra. Carolina Muzzio, en su carácter de apoderada 

de “Prisma Medios de Pago S.A.”, fundando en la presentación electrónica 

del 29-03-2023 con argumentos que merecieron réplica de la parte actora en 

el escrito de fecha 11-04-2023. 

  Por su parte, recurre la sentencia en fecha 30-01-2023 el Dr. 

Sergio Reynaldo Galván, en su carácter de apoderado de “Banco Macro 

S.A.”, fundando en fecha 29-03-2023 con argumentos que recibieron réplica 

del actor en fecha 11-04-2023. 
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  Finalmente, apela el decisorio el 29-12-2022 el Dr. Carlos 

Alberto Brun, en su carácter de apoderado del actor, expresando agravios en 

fecha 29-03-2023 los que fueron contestados por la apoderada de “Prisma 

Medios de Pago S.A.” en fecha 10-04-2023 y por el apoderado de “Banco 

Macro S.A.” el día 11-04-2023.    

   III.a.) Agravios del Banco Macro S.A.  

   Agravia al recurrente que la a quo entienda aplicable al caso la 

Ley de Defensa del Consumidor. 

  En breve síntesis, manifiesta al respecto que el actor ha 

actuado en su relación con Banco Macro S.A. mayormente como 

comerciante y así se ha presentado y vinculado con su parte, por lo cuál, 

según su parecer, no corresponde la aplicación del régimen tuitivo del 

consumidor. 

  Agraviándose de la responsabilidad que le es endilgada, señala 

que la propia Magistrada de la instancia anterior entendió que su mandante 

informó al actor ante el Banco Central dado que éste poseía una deuda con 

la entidad por consumos genuinos impagos. 

  Agrega que, la misma deuda que oportunamente se informó 

ante el Organismo Administrativo es la que ha sido ha sido corroborada a 

través de la realización de la pericia contable. 

  Insiste, en que la juzgadora no hace mención en su sentencia 

condenatoria de la existencia de la deuda que actualmente posee el Sr. 

Asat, la cuál habría sido probada mediante la pericia contable llevada a cabo 

en estas actuaciones. 

  Alega, que la sentenciante en forma errónea imputa a su parte 

la falta de cumplimiento del deber de información, todo ello por incluir al Sr. 

Asat en la Central de Deudores del BCRA, sin tener presente que los 
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consumos genuinos y deuda del actor siempre estuvo informada en los 

resúmenes. 

   Asevera, que la inclusión del Sr. Asat en el registro de la base 

de datos del BCRA y las consecuencias que pudiera haberle causado no es 

más que la consecuencia de su propia conducta. 

  En otro orden de ideas, objeta el progreso del rubro 

indemnizatorio “daño moral”, afirmando que en materia contractual, en 

principio, no es resarcible pues lo que ordinariamente resulta afectado es 

nada más que un interés económico. 

  Agraviándose de la procedencia de la sanción por “daño 

punitivo”, expresa que se equivoca la sentenciante cuando señala que su 

mandante le reclamaba la totalidad de la deuda al actor, pues lo que se 

continuaba haciendo era remitir los resúmenes para mantener informado al 

Sr. Asat y allí estaban los consumos genuinos no cuestionados y a la postre 

no abonados que ocasionaron por su falta de pago la deuda que se informó 

en el BCRA. 

  Indica, que la jurisprudencia considera que para que la multa 

civil se aplique debe haber enriquecimiento de su parte, circunstancia que no 

se aprecia en el caso. 

  Subraya, que la a quo no ha tenido en consideración que 

“Banco Macro S.A.” no registra antecedentes de infracciones a la Ley de 

Defensa del Consumidor. 

  Finalmente, solicita que se revoque la sentencia recurrida con 

costas a la contraria.  

   III.b.) Agravios de Prisma Medios de Pago S.A. 

  Agravia a la recurrente que la a quo, con sustento en lo 

dispuesto en el art. 40 de la ley 24.240, haya establecido que ambas 

codemandadas resultan condenadas. 
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  Refiere en que se incurre en un error en la sentencia cuando 

responsabiliza a su parte de modo directo frente al usuario del servicio por la 

colocación de su marca en la tarjeta de crédito, dado que, según su parecer, 

ello es falso. 

  Aduna a lo anterior, que su mandante nunca pudo poner una 

marca que no le pertenece es un servicio que además no presta. 

  Como segundo agravio, la recurrente objeta la procedencia del 

rubro “daño moral” señalando, en primer lugar, que su parte no es quien 

financia los consumos de tarjeta de crédito y menos aún quien percibe los 

fondos o realiza los débitos de las cuentas. 

  Agrega que no se puede inferir el “daño moral” reclamado por 

el actor ya que para que un incumplimiento contractual conlleve un daño 

moral resarcible es preciso que la afección íntima trascienda las 

incertidumbres propias del mundo de los negocios. 

  Controvierte también la recurrente la imposición de la sanción 

por daño punitivo, luego de volver a afirmar que su parte no contrató 

directamente con el actor, manifiesta que para que proceda el instituto no 

basta con cualquier inconducta o incumplimiento del proveedor sino que es 

necesario que éste sea grave, requisito que no se daría en el caso.   

   Por último, requiere que se revoque la sentencia apelada.   

  III.c.) Agravios del actor. 

  Agravia al acccionante el monto otorgado para resarcir el rubro 

“daño moral” al considerarlo exiguo. 

  En resumen, afirma que para cuantificar el daño moral debe 

medirse no el daño espiritual sino el bienestar que puede generar la 

indemnización. 
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  Argumenta, que debe estimarse el daño en concreto y no de 

manera abstracta, por ello, no debe perderse de vista la particular situación 

del damnificado. 

  Desde otra óptica, destaca que debe considerarse la inflación 

habida desde el comienzo del proceso y ante ello mínimamente el monto 

indemnizatorio debe elevarse a la suma de $1.440.000. 

  Critica, a su vez, el monto de la sanción por daño punitivo 

considerando que éste es insuficiente para cumplir con la función disuasiva 

del instituto. 

  En el sentido expuesto, solicita que se modifique la sentencia 

apelada.     

   IV) Pasaré a analizar los agravios planteados. 

  IV.a.) AGRAVIO DEL BANCO MACRO S.A.: Aplicación al 

caso de la Ley de Defensa del consumidor. 

   En atención a que en el supuesto de autos el actor ha fundado 

su pretensión en la normativa consumeril, habiendo sido aplicado tal régimen 

por la a quo, y siendo tal decisión objeto de agravio, me expediré en primer 

término acerca de tal cuestión.      

   En tal labor, entiendo necesario destacar que según lo 

dispuesto por el artículo 1 de la L.D.C: "…Se considera consumidor a la 

persona física o jurídica que adquiere o utiliza, en forma gratuita u onerosa, 

bienes o servicios como destinatario final, en beneficio propio o de su 

grupo familiar o social. Queda equiparado al consumidor quien, sin ser parte 

de una relación de consumo como consecuencia o en ocasión de ella, 

adquiere o utiliza bienes o servicios, en forma gratuita u onerosa, como 

destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social…" 

(textual, el resaltado y subrayado me pertenece).     

   De la norma transcripta surge claro que, para nuestro 

ordenamiento jurídico, la condición fundamental para perfilar el concepto de 
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consumidor es la de ser "destinatario final" de un producto, actividad o 

servicio.  

   Obsérvese que ya desde la modificación efectuada por el 

artículo 2° de la ley 26.361 se suprimió la exigencia que contenía el precepto 

de idéntica numeración de la ley 24.240, concerniente a la exclusión de la 

noción de consumidor a quienes consumían bienes y servicios para 

integrarlos a procesos de producción, transformación, comercialización o 

prestación a terceros.  

   Esta modificación legislativa, que se mantuvo incólume aún con 

la reforma realizada por la ley 26.994, es de suma trascendencia pues cabe 

estimar que la norma amplió, de esta manera, el concepto del sujeto 

merecedor de la tutela legal.  

   Efectivamente, si bien se reconoce que la ley no abandonó 

terminantemente el criterio finalista en punto a la calificación del consumidor 

(quien, reitero,  sigue siendo el "destinatario final" de un producto o 

actividad), lo cierto es que la eliminación antedicha en el texto del art. 2° 

permite interpretar que, en determinados supuestos, aquellos que adquieran 

un bien o servicio en su carácter de comerciantes, personas jurídicas o 

empresarios, puedan igualmente quedar  protegidos por esta ley, siempre y 

cuando la adquisición tenga como propósito su consumo final y no la 

reventa, negociación o incorporación del producto en una cadena de 

comercialización (argto. arts. 1 de la ley 24.240, art. 7 del Nuevo Código Civil 

y Comercial de la Nación; esta Cámara y Sala en la causa N°160.466 

“Piacente, Claudio Marcelo c/ Mangoni, Pablo y otros s/ cumplimiento de 

contratos civiles y comerciales”, sent. del 01-02-2017; conf. Juan M. Farina, 

"Defensa del consumidor y del usuario", Ed. Astrea, 2008, pág. 18 y ss-; 

Ricardo Luis Lorenzetti, "Consumidores", Ed. Rubinzal Culzoni, 2003, pág. 

16 y ss; Tambussi, Carlos E., "Derecho del consumo: Vicios redhibitorios y 

personas jurídicas", nota pub. en La Ley on line, AR/DOC/1981/2013).  

   Partiendo de estas premisas, coincido con la a quo en cuanto 

sostiene que, en el contexto de la relación contractual que motiva el caso de 
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autos, puede considerarse al actor como "destinatario final" del servicio de 

tarjeta de crédito y, por ende, sujeto pasible del amparo normativo de la ley 

de Defensa del Consumidor.   

   Adviértase que los resúmenes de cuenta adjuntados en fecha 

23-12-2019 dan cuenta de consumos que no se corresponden con la 

actividad profesional del accionante -comerciante del rubro despensa, 

frutería y verdulería- sino, y por el contrario, con la contratación en beneficio 

propio o de su grupo familiar, repárese en los consumos realizados en 

“Supermercados Toledo”, “Rossi Rossi”, “Open Sports”, “Los Robles”, 

“Fravega”, etc. (conf. argto. arts. 163 inc. 5to., segundo párrafo, 384, 393, 

421 y ccdtes. del CPC; arts. 1, 2, 3, 65 y ccdtes. de la ley 24.240; art. 42 de 

la Constitución Nacional, art. 38 de la Constitución Provincial). 

   En conclusión, a contrario de lo expuesto por el recurrente, 

entiendo ajustado a derecho que la presente causa se juzgue con sustento 

en lo dispuesto en la normativa de Defensa del Consumidor. 

  IV.b.) AGRAVIO DEL BANCO MACRO S.A.: Atribución de 

responsabilidad. Incumplimiento del deber de información. 

  Para dar comienzo al estudio del presente agravio advierto que 

éste se encuentra enderezado a controvertir, por una parte, la consideración 

de la a quo atinente al cumplimiento del deber de información y, por otra, la 

apreciación de la prueba realizada por la sentenciante. 

  Ante lo expuesto, es que entiendo pertinente, para comenzar 

con el tratamiento de la cuestión, referirme, en primer lugar, a los alcances 

del deber de información en las relaciones de consumo, para luego relevar 

las pruebas producidas en autos y determinar si este deber de información 

ha sido debidamente satisfecho o si, por el contrario, como lo alega la parte 

actora, la parte demandada no cumplió con el mismo. 

  Iniciando tal tarea, cabe destacar que la obligación de informar 

debe entenderse dentro del principio de transparencia que se impone que 

gobierne en las relaciones patrimoniales excediendo, por tanto, el campo 
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propio de las relaciones de consumo, donde ha tenido su mayor desarrollo, 

para expandirse a un contexto más amplio abarcativo de todo intercambio 

intersubjetivo patrimonial (argto. doct. Fulvio G. Santarelli en obra colectiva 

“Ley de Defensa del Consumidor. Comentada y Anotada”, Picasso – 

Vázquez Ferreyra Directores, Ed. La Ley, Tomo I, Bs. As., 2009, págs. 

63/64). 

  Ahora bien, en el derecho del consumo el derecho a la 

información del que goza el consumidor, y su correlato, el deber de informar 

que recae en cabeza del proveedor, ha sido consagrado expresamente a 

nivel constitucional. 

  Así es que, en el primer párrafo del art. 42 de la Constitución 

Nacional se dispone que: “...Los consumidores y usuarios de bienes y 

servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su 

salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y 

veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno...”.   

  Indudablemente, tal como afirma destacada doctrina, el deber 

de informar tiene un fundamento constitucional en el respeto de la libertad, la 

que se vería afectada ante la ausencia o insuficiencia de información con 

una incidencia disvaliosa en el discernimiento, por ello, debe darse una 

eficiente información de modo tal que el consumidor tenga capacidad de 

discernimiento libremente intencionado direccionado hacia la finalidad 

perseguida en la contratación (argto. doct. Ricardo Luis Lorenzetti 

“Consumidores”, 1era. edición, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003, pág. 

173). 

  La consagración constitucional del derecho a la información ha 

elevado al mismo al carácter de principio general del derecho del 

consumidor, derivándose de ello una necesaria incidencia de éste en la 

interpretación de normas legales y decisiones judiciales o administrativas 

(argto. doct. Juan M. Farina “Defensa del consumidor y del usuario”, 4ta. 
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edición, Ed. Astrea, Bs. As., 2008, pág. 159). 

   Debe recordarse que en el derecho de defensa del consumidor 

se parte de la premisa de una debilidad de éste motivada en desigualdades 

reales que lo colocan naturalmente en una posición de desequilibrio (en el 

poder de negociación, en la inequivalencia del contenido del contrato, 

derechos y obligaciones recíprocas) esencialmente en una desinformación 

del consumidor en torno al objeto de la relación (conf. Stiglitz “Defensa de 

los consumidores de productos y servicios”, pág. 31; Juan M. Farina 

“Defensa del consumidor y usuario” pág. 30/31).    

   Como lo ha señalado el Dr. Galdós, el consumidor integra la 

categoría de los débiles jurídicos en el marco de la sociedad contemporánea 

posmoderna y globalizada, notablemente influenciada en sus relaciones 

jurídicas por la economía de mercado. Los consumidores, aunque 

cuantitativamente mayoritarios, ya que “todos somos consumidores”, 

constituye una minoría cualitativa por su vulnerabilidad e inferioridad técnica 

fáctica y jurídica frente al poder de las empresas especialmente las mega 

empresas, prestadoras productoras de bienes y servicios (“Responsabilidad 

civil por daños al consumidor”  en C. Civil  de Bueres –Highton, tomo 3 “B”, 

pág 296). 

  Es entonces, que la antigua concepción del equilibrio en la 

distribución de las cargas informativas no tiene cabida ante el fenómeno 

moderno de la contratación predispuesta, donde el contratante débil no sólo 

carece de la posibilidad de alterar el contenido negocial sino que, además, 

se encuentra en franca desventaja informativa respecto de quien posee el 

conocimiento nacido de la habitualidad en la concreción de negocios de igual 

tipo (argto. doct. Stiglitz, Rubén, ob. cit.).        

  Ahora bien, para que la información brindada al consumidor 

alcance el fin perseguido es menester que ésta sea adecuada y veraz, es 

decir, que la parte débil en el contrato debe ser nutrida de elementos ciertos, 
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objetivos, detallados, eficaces y suficientes sobre las características 

esenciales del producto contratado (argto. jurisp. S.C.B.A. en la causa C. 

102.100 “Lucero, Osvaldo Walter s/ amparo”, sent. del 17-IX-2008). 

  Por su parte, en cuanto a la extensión temporal del deber de 

información, el Máximo Tribunal Provincial ha resuelto que: “...la 

información debe cubrir la etapa genética y funcional ya que es 

cumplimiento del deber de buena fe la prestación de servicios informativos 

permanentes...” (S.C.B.A. en la causa C. 102.100 “Lucero, Osvaldo Walter s/ 

amparo”, sent. del 17-IX-2008; el destacado no es de origen). 

  En coincidencia, expresa destacada doctrina que: “...La 

información que el prestador del servicio debe brindar al consumidor de 

acuerdo al artículo 4° de la ley 24.240 es fundamental en todas las etapas de 

la negociación, desde los preliminares hasta la extinción del contrato...” 

(Ricardo Luis Lorenzetti, ob. cit., pág. 178). 

  Expuesto lo anterior, es de interés resaltar que el derecho a la 

información que posee el consumidor  consagrado constitucionalmente en el 

artículo 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la 

Provincia de Bs. As. también se encuentra previsto expresamente en el 

artículo 4 de la ley 24.240 (modif. por ley 26.361). 

  Allí se dispone que: “...El proveedor está obligado a suministrar 

al consumidor en forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las 

características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las 

condiciones de su comercialización. La información debe ser siempre 

gratuita para el consumidor y proporcionada con claridad necesaria que 

permita su comprensión...”. 

  Explicitados los alcances del deber de información, ingresaré 

en el análisis de las constancias autos al efecto de determinar si en el caso 

se ha dado debida satisfacción al deber de informar o si, por el contrario, 

como lo consideró la a quo, la información brindada al consumidor ha sido 
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deficitaria. 

  Adelanto que lo resuelto por la sentenciante se encuentra 

ajustado a derecho. 

  Adviértase que, a diferencia de lo expuesto por el recurrente, 

no se esta juzgando aquí si efectivamente, luego de las incontables 

vicisitudes que le trajo aparejado al actor los ilegítimos adelantos de dinero 

que le fueron realizados al accionante y que a posteriori de un extenso 

derrotero logró que las demandadas reconocieran la impugnación que se 

realizó de los mismos, quedó un saldo genuino a abonar por su parte, sino si 

éste fue debidamente anoticiado de tal circunstancia. 

  Y es ante dicho marco circunstancial que la respuesta negativa 

se impone. 

  Es que no se encuentra controvertido el hecho que en el 

resumen de la tarjeta de crédito con vencimiento en fecha 2 de agosto de 

2018 se le informó que el saldo deudor era “0” (conf. fs. 30). 

  A su vez, debe advertirse que la suma por la que se informó al 

BCRA al actor como deudor se habría generado por los consumos habidos 

entre el 08-02-2018 y el 07-06-2018 conforme surge de la presentación 

realizada por el apoderado del Banco Macro S.A. en las actuaciones 

seguidas ante la Dirección General de Protección al Consumidor de la 

Municipalidad de Gral. Pueyrredon (conf. informe agregado en fecha 17-08-

2021).         

  Es decir, que al momento en que el Banco Macro S.A. 

comunicó al Banco Central que el actor se encontraba en categoría “5” -

irrecuperable-, esto es, a partir del mes de octubre de 2018 -conf. fs. 85 y 

89- , el accionante no se encontraba anoticiado de la deuda que se le 

endilgaba. 

  Es recién, con posterioridad a notificar al accionante como 
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deudor ante el B.C.R.A., que los demandados le informan que había 

quedado un saldo insoluto que debía saldar, esto es, con la carta documento 

de fecha 14-05-2019 -conf. fs. 72- y mediante el escrito presentado por el 

apoderado del Banco Macro S.A. en las actuaciones seguidas ante la 

Dirección General de Protección al Consumidor de la Municipalidad de Gral. 

Pueyrredon, donde recién en fecha 26-07-2019, se discriminó cuál sería el 

monto adeudado por el Sr. Asat (conf. informe agregado en fecha 17-08-

2021). 

  En otras palabras, en un actuar absolutamente reñido con la 

buena fe y francamente violatorio del deber de información, la accionada 

proveedora del servicio de tarjeta de crédito primero informó al actor que 

nada adeudaba, para luego comunicarlo como deudor moroso ante el BCRA, 

información que luego sería tomada por la central de datos crediticios Veraz, 

para recién con posterioridad a tal hecho reclamarle un supuesto saldo 

impago (arts. 9, 10, 1097, 1100 y ccdtes. del Código Civil y Comercial de la 

Nación).       

   A contrario de lo expresado por el recurrente, nada aporta a su 

defensa lo dictaminado por el perito contador interviniente en autos, es más, 

claramente lo expuesto en tal dictamen corrobora aún más su actuar 

antijurídico. 

  Repárese que, en la pericia, el experto ante el punto de pericia 

propuesto por el apoderado del Banco Macro S.A. concerniente a que: “…2.- 

En base a los resúmenes de la tarjeta de crédito VISA del actor, por el 

periodo comprendido entre las fechas de cierre del 21/09/2017 al 19/07/18, 

confeccione un resumen mes a mes con el saldo anterior, los pagos del 

actor, los consumos, los gastos, los consumos cuestionados, las 

devoluciones de dichos consumos y el saldo a pagar…”, determinó que el 

saldo al cierre -19/07/2018- era “0” (conf. dictamen pericial agregado en 

fecha 11-03-2022; el destacado no es de origen). 
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  Es decir que, según los resúmenes de tarjeta de crédito, único 

elemento asequible al consumidor para conocer su estado crediticio en la 

relación que lo vincula con el proveedor, el actor no registraba deuda alguna 

al 19/07/2018, de allí que el informar al accionante como en mora ante el 

BCRA por una obligación nacida con anterioridad a tal hito temporal resulte 

francamente antijurídico. 

  No desconozco, que en el mismo dictamen pericial el perito, 

ante el punto de pericia donde se le requirió que: “…3.- En base a las 

registraciones del Sistema de Deuda en Gestión, confeccione un 

resumen de la evolución de los importes registrados en la cuenta del actor, 

desde el alta de la deuda en mora hasta abril de 2019, con su respectivo 

saldo final…”, respondió que el saldo deudor ascendía a la suma de 

$3.768,56 (conf. dictamen pericial agregado en fecha 11-03-2022; el 

destacado no es de origen). 

  No obstante, no existiendo constancia alguna que acredite que 

tal saldo deudor, constatado mediante el estudio de constancias internas de 

la entidad bancaria, haya sido dado a conocer al Sr. Asat con anterioridad a 

la información brindada al BCRA el mismo en nada altera lo expresado 

respecto a la ausencia de información que la entidad demandada debió 

brindar al accionante (arts. 375, 384 y ccdtes. del C.P.C.).    

    En definitiva, habiéndose acreditado los incumplimientos de la 

demandada, que evidencian el accionar antijurídico en que ha incurrido, y 

teniendo en consideración que éstos según el curso ordinario y normal de 

las cosas son idóneos para ocasionar los daños que, como a continuación 

expondré, ha sufrido el actor, corresponde hacer lugar a la demanda en 

cuanto se endilga responsabilidad a la accionada por el hecho dañoso 

confirmándose sobre esta cuestión la sentencia recurrida (art. 42 de la 

Constitución Nacional; art. 38 de la Constitución de la Prov. de Bs. As.; arts. 

4, 10 bis in fine, 35, 40 y ccdts. de la ley 24.240 –modif. por ley 26.361).  
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  IV.c.) AGRAVIO DE PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A.: 

Atribución de responsabilidad.  

   Adelanto que el apelante no efectúa una crítica concreta y 

razonada de los argumentos esgrimidos por la juzgadora de primera 

instancia para responsabilizarlo por el incumplimiento contractual que se le 

endilga. 

  En efecto, de la lectura de la sentencia recurrida, surge que la 

responsabilidad que se le atribuye a “Prisma Medios de Pago S.A.”, se 

encuentra fundada, esencialmente, en la consideración de que la 

responsabilidad debe serle imputada a ambos codemandados dado que 

“Prisma Medios de Pago S.A.”: “…alega que fueron ellos los que informaron 

el saldo favorable a la actora mediante el resumen de cuentas con saldo 0 

en el mes de agosto de 2018, omitiendo informar el saldo de consumos 

genuinos…” (textual) 

  Frente a tales argumentos, el recurrente se limitó, en lo 

sustancial, a sostener que la a quo lo condenó con fundamento en que su 

marca estaba impresa en la tarjeta de crédito y que ello no pudo ser así pues 

la marca “Visa” no le pertenece. 

  Claramente se evidencia de lo anterior, que los fundamentos 

que esboza el recurrente se encuentran absolutamente disociados de lo 

resuelto por la a quo dado que no existe un solo párrafo en la sentencia 

que contenga la afirmación que el apelante adjudica a la Sra. Jueza de la 

instancia anterior. 

  En el caso, la tarea argumentativa del apelante debió encontrar 

su objeto en explicar por qué no debía entenderse, como lo hizo la a quo, 

que su parte se encontraba obligada a comunicar debidamente al actor cuál 

era el saldo deudor generado por consumos genuinos. 

  Adviértase, que en ningún párrafo de su expresión de agravios 

el apelante destina siquiera una línea a explicar donde se encontraría el 
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error en tal consideración de la Sra. Jueza de Primera Instancia, refiriéndose 

exclusivamente a controvertir una afirmación que nunca fue realizada en la 

sentencia recurrida, implicando ello, la inexistencia de una crítica concreta y 

razonada conforme lo requiere el art. 260 del C.P.C. 

  Cabe recordar a esta altura del análisis que la fundamentación 

del recurso de apelación: "...debe contener un mínimo de técnica recursiva 

por debajo de la cual las consideraciones o quejas carecen de entidad 

jurídica como agravios, resultando insuficiente la mera disconformidad 

con lo decidido por el Juez, sin hacerse cargo de los fundamentos de la 

resolución apelada..." (Hitters, Juan Carlos; “Técnica de los recursos 

ordinarios”. Librería Editorial Platense SRL, La Plata, 1985, pág. 442; conc. 

Roberto G. Loutayf Ranea; "El recurso ordinario de apelación en el proceso 

civil", Ed. Astrea, Buenos Aires, 1989, pág. 262). 

  Desde esta perspectiva, ha sostenido esta Alzada que "... la 

expresión de agravios debe estar directamente dirigida a la sentencia, 

debiendo ser una crítica objetiva y razonada de la misma; requiriéndose una 

articulación seria, fundada, concreta, orientada a demostrar la injusticia del 

fallo atacado…” (esta Cámara y Sala, en las causas; N°154.506 “Cons. Prop. 

Edif. Calle 3 de febrero 3993/95 c/ Flomenbaum, Ricardo Gregorio s/ 

acciones de la ley de Prop. Horizontal”, sent. del 04-10-2013; N°154.404 

“Correa, Guido Armando c/ Juan José Boubee S.A.I.C.A.I. s/ resolución de 

contrato”, sent. del 06-08-2013; N°145.804 “Herrera, Walter c/ Cons. Edif. 

Entre Ríos s/ daños y perjuicios”, sent. interlocutoria del 08-06-2010; 

N°144.507 “Seguro de depósitos S.A. c/ Tabone, Gladis Noemí s/ ejecución”, 

sent. del 24-09-2009; entre otras). 

  De lo expuesto se desprende que, tal como antes expuse, la 

carga procesal dispuesta por el art. 260 del CPC no ha sido cumplida, toda 

vez que la técnica recursiva utilizada por el apelante para refutar la 

resolución de la Jueza de grado en este acápite carece de rigor técnico. 
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  De conformidad con todo lo anterior, corresponde declarar 

desierto el presente agravio. 

   IV.d.) AGRAVIO DE LAS CODEMANDADAS Y DEL ACTOR: 

Daño a las afecciones espirituales legítimas (daño moral). 

Procedencia y cuantificación.   

  Corresponde señalar que el presente rubro debe ser analizado 

bajo la premisa de que entre las partes existe una “relación de consumo” 

(argto. jurisp. esta Cámara y Sala en la causa N° 154.916 “Amaya, María 

Antonia c/ BBVA Consolidar Seguros S.A. s/ daños y perjuicios”, sent. del 

03-12-2013). 

   Siendo así, debe dejarse de lado el criterio restrictivo en la 

ponderación de la prueba del daño moral cuando, como en el caso de 

autos, nos hallamos frente al reclamo efectuado por un consumidor quien 

por su particular condición de parte débil, que no sólo se evidencia al 

momento de contratar sino también cuando debe efectuar un reclamo por 

deficiencias del producto o servicio prestado por el proveedor, se encuentra 

ante un panorama de mayores angustias al saberse en inferioridad de 

condiciones ya sea patrimoniales o informativas para lograr obtener la 

reparación del perjuicio sufrido (argto. doct. esta Cámara y Sala en la 

causa N°153.582 “Pastore, Mabel Ramona c/ Bco. Columbia S.A. y otro s/ 

daños y perjuicios”, sent. del 10-07-2018; esta Cámara y Sala en la causa 

N°156.786 “Galera Laferrere, Ándres Alfredo c/ AMX Argentina S.A. s/ 

daños y perjuicios”, sent. del 04-08-2014; Cám. de Apel. en lo Civ. y Com. 

de Azul, Sala II, en causa N° 57.494 “Rossi, Laura Viviana c/ Whirlpool Arg. 

S.A. s/ daños y perjuicios”, sent. del 11-06-2013; Cám. de Apel. en lo Civ. y 

Com. de Azul en la causa N°214 “Boragno, Cristian c/ Dragoun, Jorge y 

otros s/ daños y perjuicios”, sent. del 09-09-2004). 

  Desde esa óptica, lo cierto es que el daño moral surge de los 

propios antecedentes y constancias de la causa: el actor fue mal informado 
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acerca de su condición crediticia por las codemandadas, generando su 

inclusión en la base de datos de la “Organización Veraz”, debiendo realizar 

un largo derrotero para conocer el real estado de situación respecto del 

saldo de la tarjeta de crédito, teniendo que recurrir a la instancia 

administrativa, a la de mediación prejudicial y finalmente a la judicial para 

poder hacer valer sus derechos (arts. 1741 y ccdtes. del C.C.CN.; art. 163 

inc. 5 del C.P.C.). 

   Corresponde también valorar que la Suprema Corte de Justicia 

de la Pcia. de Bs. As., en el precedente “Capaccioni, Roberto Luis c/ 

Patagonia Motor S.A. y otro s/ daños y perjuicios”, sent. del 30-09-2014, hizo 

lugar al daño moral por existir, en el caso, un “resultado existencial 

negativo” derivado de los incumplimientos contractuales del proveedor. 

  Estos argumentos considero que son suficientes para tener por 

acreditado, tal como lo ha entendido la a quo, el daño moral cuya 

indemnización pretende el actor. 

   Ante lo expuesto, procederé a analizar la cuantificación del 

rubro realizada por el a quo. 

   En tal labor, y teniendo en consideración que las cuestiones 

inherentes a la cuantificación del daño resultan ser consecuencias no 

agotadas que quedan en la esfera de la ley nueva, es relevante señalar 

que actualmente la indemnización acordada por daño a las afecciones 

espirituales legítimas no procura hacer desaparecer el menoscabo 

espiritual, ni pretende lograr que el damnificado pueda ser emplazado a 

una situación previa al evento dañoso, sino que simplemente persigue 

otorgar una satisfacción o goce o placer en la faz anímica del damnificado 

que guarde razonabilidad y proporcionalidad con el padecimiento 

experimentado (arts. 7, 1740, 1741 y ccdtes. del C.C.C.N.) 

   La doctrina especializada ha explicado en tal sentido 

que: "…En la actualidad se superó el criterio que sostenía que en el daño 
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moral se indemnizaba "el precio del dolor" para aceptarse que lo resarcible 

es el "precio del consuelo" que procura "la mitigación del dolor de la víctima 

a través de bienes deleitables que conjugan la tristeza, la desazón o las 

penurias"; se trata "de proporcionarle a la víctima recursos aptos para 

menguar el detrimento causado", de permitirle "acceder a gratificaciones 

viables", confortando el padecimiento con bienes idóneos para consolarlo, 

o sea para proporcionarle alegría, gozo, alivio, descanso de la pena. Esta 

modalidad de reparación del daño no patrimonial atiende a la idoneidad del 

dinero para compensar, restaurar, reparar el padecimiento en la esfera no 

patrimonial mediante cosas, bienes, distracciones, actividades, etcétera, 

que le permitan a la víctima, como lo decidió la Corte nacional, "obtener 

satisfacción, goces y distracciones para restablecer el equilibrio en los 

bienes extrapatrimoniales…" (Ricardo Luis Lorenzetti –director- “Código 

Civil y Comercial de la Nación. Comentado”, tomo VIII, pág. 503; ver CSJN, 

4-12-2011, "Baeza, Silvia Ofelia c/ Provincia de Buenos Aires y otros", R. 

C. y S. 2011-VIII-176, con apostilla de Jorge M. Galdós). 

   Es decir, se trata de satisfacer a la víctima más que de 

compensarla en términos de equivalencia (conf. Pizarro, Ramón D., "Daño 

moral. Prevención. Reparación. Punición", ed. Hammurabi, Buenos Aires, 

2000, p. 385), habiéndose señalado al respecto que "…dicha satisfacción 

es brindada generalmente mediante una indemnización económica que le 

permita al damnificado adquirir bienes o servicios que son en definitiva los 

que producen el placer resarcitorio, ya que el dinero en sí mismo es papel y 

sólo tiene valor como instrumento de cambio…" (Marcellino, 

Leonardo, "Valoración y cuantificación de la indemnización del daño 

extrapatrimonial", en "Revista de Derecho de Daños. Responsabilidad por 

daño no patrimonial", ed. Rubinzal - Culzoni Editores, pág. 428). 

   Así pues, luego de haber examinado desde esta óptica el 

reclamo articulado, considero que los elementos de valoración descriptos 

permiten concluir que el suceso ha tenido directa incidencia en la esfera 
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extrapatrimonial en estudio, lo que conjugado con la condición particular de 

la víctima (consumidor), las legítimas expectativas de ser informado 

debidamente acerca de la condición crediticia en la que se encontraba en 

el contrato de tarjeta de crédito que lo vinculó con las accionadas y el 

hecho de ser informado como moroso ante el Banco Central, con las 

consecuencias extrapatrimoniales que ello de ordinario ocasiona a quien se 

ha comportado diligentemente en la relación contractual, me llevan al 

convencimiento que el monto reconocido en la sentencia recurrida por el 

presente rubro debe ser elevado a valores actuales a la suma de pesos 

un millón cuatrocientos mil ($1.400.000) con más intereses liquidados 

del modo dispuesto en la sentencia recurrida  (art. 4 de la ley 24.240 y 

modif.; arts. 1740, 1741 y ccdtes. del Código Civil y Comercial de la Nación; 

165, 362, 375, 384, 456 y ccdtes. del CPC). 

   Por los motivos dados, considero que debe rechazarse el 

agravio de las codemandadas y hacerse lugar al del actor con los alcances 

antes expuestos. 

  IV.e.) AGRAVIO DEL ACTOR Y DE LAS CODEMANDADAS. 

Daño Punitivo. Procedencia y cuantificación. 

  Agravia a las codemandadas tanto la procedencia como la 

cuantificación de la sanción por “Daño Punitivo” y al actor el monto otorgado 

en tal concepto al considerarlo insuficiente. 

  Ante ello, comienzo por señalar que la ley 26.631 incorporó los 

daños punitivos, no obstante que el proyecto de unificación del Código Civil y 

Comercial del año 2012 regulaba en el art. 1714 lo que se denominaba 

"sanción pecuniaria disuasiva", reconociéndose la excepcionalidad y la 

conveniencia de su procedencia para aplicar a casos abusivos especiales 

(Gregorini Clusellas, Eduardo L., "El daño punitivo y sanción pecuniaria 

disuasiva. Análisis comparativo de la proyección de una figura resistida hoy 

consagrada", publicado en RCyS 2013-X, 15). 



176632 - ASAT JUAN CARLOS  C/ BANCO MACRO S/ DAÑOS Y PERJ. INCUMP. 
CONTRACTUAL (EXC. ESTADO) 

                                              ‰8ƒ"&\6)ÀbKŠ  

  En efecto, acordaba al Juez la potestad de aplicar, a petición 

de parte, una sanción pecuniaria a quien actúa "con grave menosprecio 

hacia los derechos de incidencia colectiva". 

    Podían peticionar tal medida cualquiera de los legitimados 

para defender estos derechos. 

    Según se desprende de los fundamentos presentados por la 

comisión redactora, "un sujeto puede iniciar un pleito reclamando el 

resarcimiento de daños individuales (cobrará una indemnización que 

ingresará a su patrimonio) y pedir la aplicación de la sanción (que no irá a su 

patrimonio), o solo esto último".    

   El monto de la sanción se fijaría, siempre de acuerdo con el 

texto del anteproyecto, "prudencialmente tomando en consideración las 

circunstancias del caso, en especial la gravedad de la conducta del 

sancionado, su repercusión social, los beneficios que obtuvo o pudo obtener 

con su conducta, los efectos disuasivos de la medida, el patrimonio del 

dañador y la posible existencia de otras sanciones penales o administrativas 

en su contra".  

   En los fundamentos se explica que, a diferencia de la regla 

general que impone resarcir el daño "por equivalencia o por satisfacción", en 

el caso de la sanción regulada por este artículo "no hay prueba directa para 

la cuantificación y por ello se alude a la fijación prudencial".  

   Este artículo ha sido modificado por el Poder Ejecutivo antes de 

enviar el proyecto al Congreso, ya que -según vimos- en su versión original 

el texto remitía a "los derechos de incidencia colectiva mencionados en el 

art. 14  inciso c)". Esto es, sólo a los derechos colectivos que recaen sobre 

bienes indivisibles (por lo cual, podía interpretarse que esta sanción no era 

aplicable en aquellos casos que versan sobre derechos individuales 

homogéneos).   
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   La sanción podría aplicarse a cualquiera de las especies de 

derechos de incidencia colectiva que la CSJN reconoció en "Halabi" (Conf. 

Francisco Verbic, "Unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación, 

Aspectos relevantes Análisis doctrinario; Derechos de incidencia colectiva y 

tutela colectiva de derechos en el Código Civil y Comercial para la República 

Argentina"; Edit. Errepar, Cdad.de Bs. As., 2014, pág. 344/346).  

   A pesar de la interesante función que podría jugar esta figura 

como instrumento para disuadir la práctica de conductas ilícitas colectivas, la 

misma fue eliminada completamente del articulado y no forma parte del texto 

sancionado. 

   Es decir, que hoy se encuentra vigente solamente el art. 52 bis 

de la ley de defensa del consumidor, señalando el concepto de daño 

punitivo: “…Al proveedor que no cumpla sus obligaciones legales o 

contractuales con el consumidor, a instancia del damnificado, el juez podrá 

aplicar una multa civil a favor del consumidor, la que se graduará en función 

de la gravedad del hecho y demás circunstancias del caso, 

independientemente de otras indemnizaciones que correspondan…La multa 

civil que se imponga no podrá superar el máximo de la sanción de multa 

prevista en el artículo 47, inciso b) de esta ley…”.  

   Asimismo el art. 47 en su inciso b) establece “…Multa de 

PESOS CIEN ($ 100) a PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000)…”.         Centanaro Esteban sostiene que “…Se trata de una figura del derecho anglosajón, que consiste en una multa civil que el consumidor puede obtener y cuyo importe no guarda relación con el daño que ha 

sufrido. El objeto de este instituto es impedir que el proveedor siga 

vendiendo un producto que genere perjuicios, estimando que resulta más 

económico repararlo en los casos singulares que prevenirlo para la 

generalidad, por lo que se le otorga al Juez la facultad de aplicarlo o no en el 

caso concreto y graduarlo conforme la gravedad del hecho y demás  

circunstancias del caso. El daño punitivo tiende a ser ejemplificador a los 

efectos de que otros proveedores no incurran en nuevos incumplimientos…” 

(Centanaro Esteban, “Contrato y relación de consumo: actualidad en torno a 

las últimas modificaciones legislativas” en Estudios de derecho civil con 
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motivo del Bicentenario, dirigido por Conte Grand, Julio, De Reina Partiere 

Gabriel, El Derecho, Buenos Aires, 2011; Centanaro Esteban, Dresdner 

Geraldine, Debrabandere Carlos, Martín Riva Juan “El daño punitivo en la 

ley de defensa del consumidor y su incorporación a la reforma del Código 

Civil y Comercial: una visión crítica” publicado en DJ31/07/2013,1; Farina 

Juan M., “Defensa del consumidor y del usuario”, pág. 228, 556 y ss.; 

Junyent Bas Francisco, Barrista Andrés Federico, Garzino María Constanza, 

”Destinatarios de la multa en el daño punitivo", publicado en La Ley 

01/03/2013, 1; Barocelli, Sergio Sebastián, “Incumplimiento del trato digno y 

equitativo a consumidores hipervulnerables y daños punitivos: la Suprema 

Corte de Buenos Aires confirma su procedencia” publicado DJ29/05/2013,3; 

Falco, Guillermo E. “Cuantificación del daño punitivo”, publicado en La Ley 

23/11/2011; Rinessi Antonio Juan, Rey de Rinessi Rosa “Naturaleza Jurídica 

del Daño Punitivo”, Revista de Derecho de Daños, editorial Rubinzal-Culzoni, 

2011-2).    

   En definitiva, el art. 52 bis. de la Ley de Defensa del 

Consumidor es una norma de alta complejidad y requiere para su aplicación 

la conjunción de varios elementos: a) Una relación de consumo; b) Un 

proveedor que incumpla con su obligación legal o contractual; c) Un 

consumidor damnificado; d) Un proceso judicial en el cual el consumidor 

damnificado reclame el daño punitivo; y e) Un juez que acoja favorablemente 

la petición. Faltando alguna de ellas, el instituto de los daños punitivos no 

opera.   

  A su vez, es importante destacar que no configura un requisito 

para la aplicación de la sanción por “daño punitivo” que el actuar antijurídico 

del proveedor deba ser doloso o con culpa grave, así como tampoco la 

demostración del actuar excepcional. 

  Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia Provincial, al 

expedirse acerca de la operatividad del art. 52 bis de la ley 24.240 (modif por 

ley 26.361), señalando que: “…Esta disposición, apartándose de las 
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sugerencias efectuadas a nivel doctrinario, no exige un grave reproche 

subjetivo en la conducta del dañador ni un supuesto de particular 

gravedad caracterizado por el menosprecio a los derechos del damnificado 

o a intereses de incidencia colectiva ni a los supuestos de ilícitos lucrativos. 

Sólo dispone que procede cuando se incumplen obligaciones legales o 

contractuales…” (S.C.B.A. en la causa C.119.562 “Castelli, María Cecilia c/ 

Bco. de Galicia y Bs. As. s/ nulidad de acto jurídico”, sent. del 17-10-2018, 

del voto del Dr. de Lázzari; el destacado no es de origen; S.C.B.A. en la 

causa C.122.220 “Frisicale, María Laura c/ Telecom Personal S.A. s/ daños y 

perjuicios”, sent. del 11-08-2020; S.C.B.A. en la causa C. 123.329 “Salvucci, 

Adriana Marisa c/ Caja de Seguros S.A. y otro s/ cumplimiento de contratos”, 

sent. del 31-08-2021).   

   Dentro de este marco teórico, es claro que entendiendo que 

debe confirmarse la responsabilidad que se le endilga a las demandadas en 

la sentencia recurrida y siendo que las partes se encuentran vinculadas por 

una relación de consumo la procedencia de la sanción aparece, a mi 

entender, como indudable. 

  No obstante ello, considero que aún de enrolarme en la postura 

de quienes entienden que es necesario la existencia de dolo o culpa grave 

del proveedor para que el daño punitivo sea procedente en el caso se 

encuentran dadas las condiciones de aplicación del instituto de los daños 

punitivos. 

  Es que evidentemente ha existido en autos un claro 

incumplimiento de las accionadas que no se agotó en no cumplir con el 

deber de información que se encontraba a su cargo, sino que además 

agravaron aún más la situación del actor informándolo como moroso ante el 

Banco Central, despreocupándose de encontrar soluciones alternativas que 

de algún modo pudiesen al menos atenuar los perjuicios sufridos por el 

accionante (argto. jurisp. esta Cámara, Sala III, en la causa N° 163.197 
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“Umanzor González, Maritza y otros s/ Peugeot Citroen Argentina S.A. y otro 

s/ daños y perjuicios” sent. del 15-06-2017).   

  Ha sido evidente el desinterés demostrado por las demandadas 

en cumplir en forma total y acabada con sus obligaciones lo cual en definitiva 

se enmarca en el trato digno (art. 8 bis. de la Ley 24.240).    Se 

ha resuelto al respecto que: "…La finalidad del daño punitivo, es la de 

castigar ("punir") a quien ha obrado con tal despreocupación e indiferencia 

hacia la posición de los damnificados ("grave inconducta"), en situaciones 

donde sería una injusticia que la sanción se limite a sólo tener que abonar la 

indemnización resarcitoria. Busca prevenir hechos similares en el futuro a 

través de la disuasión que provoca una sanción económicamente 

significativa (ello no sólo respecto del proveedor en cuestión sino de los 

demás proveedores). De este modo se evita (previene) que sujetos similares 

al sancionado busquen realizar conductas semejantes. Además, dado la 

"propiedad variable" de las indemnizaciones punitivas, se causa en el resto 

de la comunidad empresarial una profunda indeterminación en cuanto a su 

previsión cuantitativa, de forma tal que el dañador intencional no podrá 

"previsionar" en sus estados contables esta "cuenta". Se trata de una 

institución que participa de la naturaleza de una pena privada (multa civil o 

indemnización pecuniaria disuasiva), que es adicional e independiente de 

toda otra indemnización de carácter compensatorio, destinada al propio 

damnificado, que apunta a sancionar graves inconductas en perjuicio del 

actor, mediante la imposición de una suma de dinero. La pena privada está 

estrechamente asociada a la idea de prevención de ciertos daños, y también 

a la punición y al pleno desmantelamiento de los efectos de ilícitos que, por 

su gravedad o por sus consecuencias, requieren algo más que la mera 

indemnización resarcitoria de los perjuicios causados…" (CC0201 LP, en la 

causa N°120.537 "Orruma Martin Miguel c/ Hewlett Packard Argentina SRL y 

otro/a s/Daños y perj. incump. contractual (exc. Estado)", sent. del 25-10-

2016.   
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   Ante lo expuesto resulta indudable, a mi entender y sin perjuicio 

de no ser requisito para la aplicación de la sanción por daño punitivo la 

gravedad en el reproche del actuar de las accionadas, que el incumplimiento 

de las demandadas constituyó, en el caso, un comportamiento encuadrable 

bajo el concepto de culpa grave (art. 1724, 1725 del C.C.C.N.: conf. Ramón 

Daniel Pizarro – Carlos Gustavo Vallespinos “Instituciones de Derecho 

Privado. Obligaciones.”, tomo II, Ed. Hammurabi, Bs. As., 2006, pág. 617 y 

sgts.; argto. jurisp. Cám. de Apel. Civ. y Com. de Azul, Sala II, en la causa 

N° 62.827 “Barcelona, María Paula y otro c/ Naldo Lombardi S.A. y otro s/ 

daños y perjuicios”, sent. del 05-06-2018). 

  Es entonces, encontrándose en el presente caso reunidos los 

requisitos habilitantes para el progreso de la sanción prevista en el art. 52 bis 

de la ley 24.240 -modif. por ley 26.361-, que entiendo tal como lo ha hecho la 

a quo procedente su aplicación al supuesto en estudio (argto. doct. 

Fernando E. Shina “Daños al Consumidor”, Ed. Astrea, 1era. edición, Bs. As. 

2014, pág. 159 y sgts.; Sebastián Picasso, en obra colectiva “Ley de 

Defensa del Consumidor. Comentada y Anotada”, Picasso – Vázquez 

Ferreyra Directores, Ed. La Ley, Tomo I, Bs. As., 2009, págs .593 y sgts.; 

Daniel Roque Vitolo “Avances y retrocesos en el proyecto de Código Civil y 

Comercial de la Nación respecto del instituto del daño punitivo en la ley de 

defensa del consumidor”, publicado en “Revista de los contratos, los 

consumidores y derecho de la competencia”, Ed. Legis, págs. 3 y sgts.). 

   Una vez detallado lo anterior, e ingresando en lo concerniente 

a la cuantificación de la sanción, advierto que el monto establecido por la 

sentenciante en concepto de daño punitivo resulta, según mi parecer, 

escaso para satisfacer la finalidad del instituto. 

  Es que sin perjuicio de reconocer la dificultad de cuantificar el 

“daño punitivo” ante la ausencia de reglas específicas para realizar tal tarea, 

dado que la norma del art. 52 bis de la LDC sólo prevé que la sanción: “…se 

graduará en función de la gravedad del hecho y demás circunstancias del 



176632 - ASAT JUAN CARLOS  C/ BANCO MACRO S/ DAÑOS Y PERJ. INCUMP. 
CONTRACTUAL (EXC. ESTADO) 

                                              ‰8ƒ"&\6)ÀbKŠ  

caso…”, lo cierto es que la flagrante violación a los derechos de los 

consumidores que importó el actuar antijurídico de las demandadas, sumado 

al hecho de la importancia comercial de éstas, quienes resultan ser 

empresas con una amplia capacidad de contratación, me llevan a entender 

que debe aumentarse el monto otorgado por la a quo a la suma de pesos 

dos millones quinientos mil ($2.500.000), el que considero con mayor 

aptitud para cumplir la función disuasiva del instituto. 

  Es por los motivos dados que considero debe rechazarse el 

recurso de las codemandadas y hacerse lugar al agravio del actor 

modificando la sentencia recurrida en el sentido propuesto (arts. 4, 52 bis y 

ccdtes. de la ley 24.240-modif. por ley 26.361-; art. 42 de la Constitución 

Nacional; el art. 38 de la Constitución de la Provincia de Bs. As.).   

        ASI LO VOTO.  

   El Sr. Juez Dr. Rubén D. Gérez votó en igual sentido y por los 

mismos fundamentos.  

   A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, LA SRA. JUEZ 

DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:  

   Corresponde: I) Rechazar el recurso interpuesto por “Prisma 

Medios de Pago S.A.” en fecha 28-12-2022, con costas (art. 68 del C.P.C.); 

II) Rechazar el recurso interpuesto por el “Banco Macro S.A.” en fecha 30-

01-2023, con costas (art. 68 del C.P.C.); III) Hacer lugar al recurso 

interpuesto por el actor en fecha 29-12-2022, modificando la sentencia 

recurrida en el siguiente sentido: a) elevando el monto indemnizatorio por el 

rubro daño moral a valores actuales a la suma de pesos un millón 

cuatrocientos mil ($1.400.000), con más intereses liquidados del modo 

dispuesto en la sentencia recurrida, b) elevando el monto de la sanción por 

daño punitivo a la suma de pesos dos millones quinientos mil 

($2.500.000), con costas por el recurso del actor a los codemandados 
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vencidos (art. 68 del C.P.C.); y IV) Diferir la regulación de honorarios para su 

oportunidad (arts. 16, 31, 51 y ccdts. ley 14.967). 

  ASI LO VOTO.  

    El Sr. Juez Dr. Rubén D. Gérez votó en igual sentido y por los 

mismos fundamentos.  

   En consecuencia se dicta la siguiente;  

   S E N T E N C I A  

   Por los fundamentos dados en el precedente acuerdo: I) Se 

rechaza el recurso interpuesto por “Prisma Medios de Pago S.A.” en fecha 

28-12-2022, con costas (art. 68 del C.P.C.); II) Se rechaza el recurso 

interpuesto por el “Banco Macro S.A.” en fecha 30-01-2023, con costas (art. 

68 del C.P.C.); III) Se hace lugar al recurso interpuesto por el actor en fecha 

29-12-2022, modificando la sentencia recurrida en el siguiente sentido: a) 

elevando el monto indemnizatorio por el rubro daño moral a valores 

actuales a la suma de pesos un millón cuatrocientos mil ($1.400.000), 

con más intereses liquidados del modo dispuesto en la sentencia recurrida, 

b) elevando el monto de la sanción por daño punitivo a la suma de pesos 

dos millones quinientos mil ($2.500.000), con costas por el recurso del 

actor a los codemandados vencidos (art. 68 del C.P.C.); y IV) Se difiere la 

regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 16, 31, 51 y ccdts., ley 

14.967). REGISTRESE. Notifíquese de manera automatizada (conf. arts. 

10, 13 y ccdtes. del anexo único del Ac. 4039 de la SCBA). En la ciudad de 

Mar del Plata se procede a la firma digital del presente conforme acuerdo 

3975/20, SCBA. Devuélvase. 
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